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cÉDUtA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, a siete de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplim¡ento a lo ordenado en el Acuerdo Convocando a

Sesión Pública Virtual del día de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez,

Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, y siendo las trece horas con cinco minutos del día

que transcurre, el suscrito actuar¡o NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS

de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención,

constante en una (01) foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-0 I 2/202 1

DENUNCIANTE: PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

POLITICO

DENUNCIADO:
IORRES PÉREZ

fORRES PÉREZ

FRANCISCO JAVIER
Y/O FRANCISCO REYES

Guodolupe, Zocotecos, siete de moyo de dos mil veintiuno.

V I S T O el esiodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Procedimienio Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-0l2/2021 , integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Monuel Coneo Conillo, representonle del Portido Político Movimienlo

Ciudodono, en contro de Froncisco Jovier Torres Pérez ylo Froncisco

Reyes Torres Pérez, por lo supuesto comisión de octos onficipodos de

compoño; y iodo vez que se ho eloborodo el proyecto de resolución

respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol IRIJEZ-AG-l 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt SIETE DE

MAYO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAI de discusión y votoción del proyecio de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Ac e os , quien do fe. DOY FE.
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